
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~--.. 

ANT. No. 09/A7--0218/09/15 FOLIO No. 09/2015-01679 

SECRETARfA oe-ME010 AMBIENTE 
Y RECURSOS NA°TuRAl.Es, 

VALIDO HASTA: 21 DE MARZO DE 2016 

"20_15, Añ9 del Gen_eralíslmo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en ro-dispUesto en los Articulas. 1º, 2º,.7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 1_6 fracción XXVI y 120 párrafo 1~ 

y 2º de. ta· Ley General de_.Desarrono· Forestal $ustentable, 1.33 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desa_rrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del ReQla_mertq lnt0rior de· la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Maliual -de procedimientos para 1 

Exp~dición der'Certificado Fitosan_itario de lmporta'ción, se: ex·pide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación~ 

x Definitiva· Temporal De los productos d subproductos forestales Maderables x No Mader.abJes 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE .CESTERIA 

UEVOS SIN RECUBRIMIENTO.Lirio acuático, Eichhomia 

crasSipes; Jun·cos Cype;us nialaCcensis 

Fracción arancelaria: 4602.12.01 

Aduana. de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. 

País de. origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIA.LISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULARRIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 2,980 (DOS MIL NOVECIENTq5""()CHENTAl· 
:;. ' <· 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de procedencia: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL· PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE·PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS· Y ENFERMEDADES· EN EL PAiS DE PROC.EDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENV SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE' SUELO'S PA SU. !AGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

AUTORIZACIÓN f 
O LEZ VILLALOBOS 

O EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E ~ 

D.O:F. EL 26 DE NOVIEMBRE D 012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N 

SGPA.IDGGFS/71213182115, DE FECHA UD!= SEPTIEMBRE DE 2015, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
·const~ta que se encuentran .libres de plai;.as y enfe1T11edades y h.an cumplrdo con los requisitos _fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como. requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENT 

FECHADE EXPEDICIÓN: 

23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. -i DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




